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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE FEBRERO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día diez de febrero de dos mil seis.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.
A).- Denegar licencia urbanística municipal a Dª. Eugenia Castellanos Llandres, para legalización de la instalación de cinco toldos en fachada, en C/ Subida al Cerro Molina nº 13-2º B.
B).- Denegar licencia urbanística municipal a D. Salvador Recuento Garrote, para legalización de la instalación de un conducto exterior para evacuación de humos del sistema de calefacción de vivienda, sita en Plaza de la Paz nº 1-1º (Barrio de “El Castillo”).
C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María del Mar García López, para construcción de una nave industrial destinada a “Almacén para uso propio”, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 2.
D).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a Dª. María José Muñoz Torralba y D. Esteban de Julián Ferrer, para construcción de una vivienda unifamiliar, en Plaza del Pueblo nº 15 de Mohorte.
F).- La aprobación y supervisión oficial del proyecto técnico de la obra de construcción de una edificación destinada a “Centro de Atención a la Infancia (C.A.I.)”, en Avda. de la Música Española, s/n (Polígono “Villa-Román-II”), con un presupuesto general de contrata de 721.044,30 euros.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Rafael Calvo Castillejo, para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles (especialidad: mecánica)”, en C/ Álvaro de Luna, nos 3-5, bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.
A).- Aprobar la certificación número 5 de las obras de “Urbanización de la calle San Rafael en el Barrio de los Tiradores de Cuenca”, por importe de SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (75.415,82 €), para proceder a su abono a la Empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
B).- Aprobar la certificación número 7 de las obras de “Acondicionamiento de la Urbanización del Paseo de San Antonio, entre la Avda. Reyes Católicos y la calle Diego Jiménez de Cuenca”, por importe de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL VEINTITRÉS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (142.023,58 €), para proceder a su abono a la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”
C).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja de Cuenca”, por importe de  VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (25.504,74 €), para proceder a su abono a la Empresa “Viales y Obras Públicas, S.A.”
3º.- FESTEJOS.
A).- Autorizar las contrataciones de actuaciones para el Carnaval 2006.
B).- Aprobar el programa de Carnaval 2006.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- otorgar licencia municipal de obra a  entidad mercantil “Hotel Posada de San José, S.L.”, para rehabilitación interior de edificación hostelera, en C/ Ronda de Julián Romero nº 4.

B).- Solicitar a la Consejería de Medio Ambiente la firma de un Convenio para financiar la Agenda Local 21 del Municipio de Cuenca.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
    
EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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